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ANEXO





1.
DESCRIPCION DEL PROPOSITO Y LA NECESIDAD DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

Un porcentaje significativo de las actividades de investigación científica que Chile y otros países desarrollan en Antártica, se distribuye en el área de islas Shetland del Sur. Esta situación, que se explica en parte por las facilidades de acceso al sector y por otra, por el valor científico que ofrecen los diferentes ambientes del área, ha estimulado a su vez, junto a la concentración de actividades científicas, la localización de un amplio rango de infraestructura, la cual incluye desde un aeródromo a refugios temporales y asentamientos permanentes.

Así, particularmente para un sector de la isla Rey Jorge, la península Fildes, el fácil acceso relativo, la libre disposición de suelo libre de hielo y el rol jerárquico de centro primado dentro de la región, han permitido la localización de una alta concentración de asentamientos humanos permanentes.  Esto ha traído problemas en la administración medio ambiental del área, cuya práctica ha fallado en la prevención de los problemas que el Sistema del Tratado Antártico (STA) ha buscado evitar.  El mayor grado de intervención humana en la zona, entre otros factores, se ha traducido en transgresiones e impactos acumulativos sobre el medio ambiente, tales como:  la disposición de residuos sólidos, derrames de combustibles y el uso de vehículos.

Por otra parte, el cumplimiento del Protocolo de Madrid es una tarea que se debe resolver en el corto plazo.  Esto presenta un desafío mayor para todos los países que comparten el área, ya que el nivel de coordinación requerido entre las naciones involucradas, no ha sido satisfecho plenamente.  Es necesario realizar esfuerzos para lograr a través de una planificación conjunta, la coordinación de programas científicos y la eliminación de posibles conflictos.  Así, la incorporación de tecnologías efectivas para el manejo y control de las fuentes de impacto ambiental, deben ser coordinadas para aprovechar las economías de escala factibles.  Estos propósitos pueden ser cumplidos si se cuenta con una base de información georreferenciada que esté disponible para una gestión ambiental cooperativa.  Las sugerencias de diferentes grupos de especialistas tendientes a la implementación de un Sistema de Información Medioambiental Regional (REIS), aún no ha sido materializada, y las exigencias impuestas por el Anexo V del protocolo, presuponen contar con una fuente de información de este tipo para materializar las nuevas definiciones de zonas protegidas.

En consecuencia, se afirma que es necesario crear para el área de la península Fildes, un Sistema de Información Geográfico que permita: administrar el estado de las variables medio ambientales, integrar información multivariada de carácter científico y territorial, y modelar el medio ambiente, facilitando la realización de una gestión medio ambiental en forma cooperativa y que ayude al uso racional del espacio geográfico.

El proyecto especifica los siguientes objetivos:

Generales:

· Desarrollar cartografía base a escalas grandes (1:5.000) y medias (1: 10.000 - 1:50.000) de las islas Shetland del  Sur.

· Generar la base de datos digitales necesarias para uso multidisciplinario.

· Desarrollar un Sistema de Información Geográfica (SIG), de las áreas en estudio.

· Generar la información cartográfica y digital necesaria que permita a futuro el desarrollo de programas de evaluación del impacto sobre el medio ambiente antártico en las áreas de interés.

Específicos:

· Realizar Levantamientos Topográficos para generar la Base de Datos Topográficos que sustentarán la cartografía analógica y digital de los sectores en estudio.

· Densificar el número de puntos de control geodésicos, necesarios para los levantamientos aerofotogramétricos.

· Realizar la complementación y actualización de las coberturas fotográficas aéreas, a baja altura, de todas las instalaciones de bases Científicas que procedieran.

· Recopilar la información científica multidisciplinaria para el desarrollo de SIG.

· Crear, poblar y mantener la base de datos digitales de las islas Shetland del Sur.

· Confeccionar cartas temáticas para uso científico multidisciplinario.

2.
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA 

En esta etapa las actividades del proyecto están dirigidas a cumplir los siguientes objetivos:

· Incorporación de elementos geográficos y levantamiento de la base de datos digitales de información multidisciplinaria. 

· Complementar el Sistema de Información Geográfica Fildes

· Generar cartas temáticas para uso científico multidisciplinario.

· Actividades a desarrollar:

· Replanteo con GPS Diferencial y verificación descriptiva de los elementos espaciales incorporados en la base de datos del SIG Fildes.

· Levantamiento GPS Diferencial de los elementos faltantes en la cartografía digital ya elaborada y que corresponden a: características geográficas, infraestructura e instalaciones, impactos medio ambientales, cobertura vegetacional, estaciones de muestreo científico, límites de áreas protegidas y de colonias de animales, en toda el área de la península Fildes e isla Ardley.

· Obtención de la información de atributos que describe a cada elemento incorporado en el SIG a través de la observación directa, medición, mapeo y entrevistas personales con los Jefes de Bases.

· Caracterización botánica de parches de vegetación en diferentes sectores para ser utilizados como verdad de terreno. 

Metodología a emplear en terreno:

1. Los procedimientos para la determinación de la posición geográfica de los diferentes elementos a mapear consiste en el uso de la técnica de posicionamiento GPS diferencial (DGPS), para lo cual se instalará una estación fija de referencia en el punto fundamental Rey Jorge (ver mapa en Anexos). Esta estación grabará los datos de posición para el punto y los transmitirá a una estación GPS móvil (rover) la cual se ubicará en los múltiples elementos a incorporar al SIG que se distribuyen sobre toda el área de la península Fildes e isla Ardley. La estación fija debe ser visitada una vez al día para ser reemplazadas sus baterías.

2. Se definirán sitios de muestreo a ser usados como verdad de terreno en la correlación de la imagen de satélite con los datos de campo. En unos 20 lugares, de aproximadamente 20 x 20 m, con características homogéneas de vegetación, se referenciarán sus vértices con el GPS móvil.

3. Caracterización botánica de los parches de vegetación seleccionados aplicando la metodología de transectos suspendidos. En una sección lineal del sitio de muestreo se clasifican las especies vegetales presentes y su respectiva frecuencia se representa estadísticamente. En casos de no lograr identificar alguna especie presente en este conteo, se procederá a extraer una muestra de 1 cm cúbico para su posterior clasificación en gabinete

Area de Trabajo:

Península Fildes, isla Rey Jorge (62° 12’ S; 58° 58’ W)

Período:

Febrero  2000

Número de personas que trabajarán en terreno:

Dos investigadores.

3.-
CATEGORIA DE MANEJO DEL AREA

En la península Fildes, se localizan dos Sitios de Especial Interés Científico (SEIC). El SEIC Nº 5 ‘Península Fildes’, con dos áreas denominadas como 5A y 5B, fue designado con el fin de proteger importantes restos fósiles y secuencias representativas de las capas terciarias encontrados en las zonas demarcadas. El SEIC Nº33 ‘Isla Ardley’, fue designado con el fin de proteger los valores de diversidad biológica de flora y fauna presentes en la isla Ardley.

Las actividades desarrolladas por el proyecto, requieren del ingreso a ambos SEIC para lo cual se adoptarán todas las medidas que minimicen los efectos perjudiciales y potenciales impactos asociados ellas. Cabe destacar que tanto el ingreso al área como la extracción de las muestras científicas, serán realizadas dando pleno cumplimiento a lo señalado por el Plan de Manejo. 

4.- 
DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL AREA

· Monitor de Neutrones MN-64 para Territorio Chileno Antártico. 

· Telemedicina en Antártica.

· Paleofloras del Meso-Cenozoico de las islas Shetand del Sur y Península Antártica.

· Bases para un modelo de evaluación de los cambios químicos.

· Ecología de tres especies de pingüinos

· Evolución tectónica de la península Antártica e islas Shetland del Sur.

5.-
EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Efectos generados por el proyecto



(
Aire/Descarga

Emisiones
Polvo
Desechos líquidos
Desechos sólidos
Derrames combustible
Ruido
Perturbación de organismos  vivos


Introducción 

de especies
Relocalización

de  muestras
Movimiento de sedimentos
Acciones mecánicas sobre el sustrato
Calor
Modificación del paisaje

(
Actividades















X
Recolección  de flora
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Experimentación con flora
















Captura y sacrificio de fauna
















Manipulación de fauna
















Experimentación con fauna
















Recolección  de rocas/sedimento/hielo/nieve
















Uso de compuestos químicos
















Uso de explosivos
















Uso de generadores
















Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos
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Uso de Buque/bote para toma de muestras o registro de datos
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X
X
X
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Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos

X
X



X




X
X


X
Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos
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X




Campamentos e instalaciones transitorias
















Almacenamiento de combustible
















Construcción de infraestructura















6.-
IDENTIFICACION Y CARACTERIZACION DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS AL PROYECTO

Considerando la naturaleza, extensión espacial e intensidad de las actividades programadas para ser realizadas durante la ECA XXXVI, se estima que éstas, no producirán impactos ambientales. Esta afirmación se fundamenta en el análisis de los efectos sobre el medio ambiente señalados en la matriz actividad/efecto y cuyo detalle es el siguiente:

Los efectos de mayor frecuencia se refieren a la potencial perturbación de organismos vivos y a las acciones mecánicas sobre el sustrato durante el desplazamiento peatonal de los investigadores . Los primeros serán minimizados al punto de evitar la generación de impactos dado que la escala que se usará para la colecta de muestras de material vegetal se refiere a la extracción de unos pocos centímetros cúbicos de la cubierta vegetacional en aquellos puntos dónde sea apropiado hacerlo. La inevitable acción mecánica sobre el sustrato vegetacional se minimizará caminando cuidadosamente en forma suave y sin provocar más daño que la pisada evitando la remoción de material. La potencial perturbación de fauna se controlará mediante técnicas de acercamiento indicadas y realizándola cuando sea estrictamente necesario para localizar un punto de interés.

Los otros efectos debidos al uso de un medio de transporte marítimo o terrestre se refieren a emisiones a la atmósfera y ruido los cuales por la intensidad que serán usados y en el área en que se circunscribirán no generarán impactos. A la vez, lo efectos debidos al transporte como son el derrame de combustible y generación de polvo en suspensión no constituyen una fuente de impacto a nuestro entender dado que sólo son una amenaza si es que existe negligencia en la operación de los vehículos, situación que se descarta. 

7.-
IMPACTOS ACUMULATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO 

La única actividad que es considerada como generadora de un mayor efecto perjudicial es el desplazamiento diario a la cumbre de la elevación donde se ubicará el equipo GPS fijo, de cualquier modo, actualmente ya existe una huella debido a las actividades de años anteriores. 

8.-
IMPACTOS NEGATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

No se identifican impactos negativos asociados al proyecto dado que la naturaleza e intensidad de las actividades, así como la localización aislada de éstas dentro del área del SEIC Nº33, permiten estimar que los efectos perjudiciales que ocurrirán, no llegarán a generar impactos negativos.

9.-
PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS 

No existe forma de obtener la información espacialmente georreferenciada, que no requiera el inevitable desplazamiento en terreno para controlar las variables que necesita el SIG. 

10.-
MEDIDAS DE MITIGACION QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS

A pesar que no se identifican impactos asociados a las actividades del proyecto se extremarán los procedimientos y conductas medio ambientales a fin de evitar potenciales perturbaciones que den origen a impactos en el tránsito sobre carpetas de vegetación y en las cercanías de colonias de reproducción de pingüinos. Los investigadores poseen amplia experiencia antártica.

11.-
PROCEDIMIENTOS PARA LA  ELIMINACION DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR EL PROYECTO

Tipo  de Eliminación

(
Tipo de Desecho
Incineración
Vertido al mar
Almacenamiento en Sacos o tambores
Retirados  del área (buque o vía aérea)


Desechos líquidos de laboratorio






Desechos químicos






Desechos de laboratorio (humano y/o animal)






Material de laboratorio contaminado






Aguas residuales






Desechos líquidos domésticos






Desechos sólidos orgánicos






Desechos sólidos inorgánicos






Combustibles






Lubricantes






Desechos plásticos






Desechos radiactivos






Otros (indicar)





Las actividades científicas no generarán desechos y todo lo que sea residuo de las raciones alimenticias que se usen en terreno, serán debidamente depositadas en la Base Escudero.

12.-
FUENTES DE INFORMACION

a) COMNAP, 1999. Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental en la Antártica.  Publicado por el Consejo de Administradores de los Programas Antárticos Nacionales en nombre de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico. 

b) Concurso Nacional de Proyectos INACH. Proyecto Nº 153/1993:Levantamiento Cartográfico y Sistema de Información Geográfica de las Shetland del Sur. Ricardo Jaña O. INACH-IGM.

c) Formulario de Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental, 1999. Elaborado por el Departamento Científico del Instituto Antártico Chileno.

d) Protocolo de Madrid. Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Boletín del SCAR Nº 11 Julio de 1993.   

13.-
CONCLUSIONES

Tomando en consideración los siguientes aspectos:

· Que la cantidad de efectos perjudiciales sobre el medio ambiente fruto de las actividades de este proyecto son escasos y que difícilmente pueden provocar un impacto real sobre los valores medio ambientales,

· que se realizan las actividades con el número mínimo de investigadores necesarios, y

· que los investigadores por principios y por relación directa con los objetivos del proyecto están comprometidos con la gestión medio ambiental 

Se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación según lo señalado en el Anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid. 
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Anexo

Mapa con la posición de la estación GPS fija.
ESTACION GPS FIJA
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